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PARTE OFICIAL.

1 .º SECCION.—MIN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. ¡

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PRO VINCIA DS MAD RID .

De los partes sanitarios recibidos hasta 
las doce de la noche de ayer, resulta que 
fueron tres en esta capital los atacados 
de la enfermedad reinante, y que ha ob
tenido alta uno de los anteriormente 
invadidos de dicha enfermedad que exis
tia en el hospital de San Gerónimo.

Madrid 29 de Octubre de 1854.*» 
Luis Sagasti.

3.a s e c c ió n . — ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE ISABEL II.

E l lim o. S r. In g en ie ro  D irecto r de  las o b ra s del canal de Isabel II ha  dirigido el sig u ien te  p a r te : 
D irección facu lta tiv a  y  económ ica del cana l de Isabel II =*■ Excmo. S r . : Paso á m anos de  V. B. los 

a d ju n to s  estados m arcados con los núm ero s del 1.® al o.° in c lu s iv e , los q u e  m anifiestan  el progreso  de 
las  o b ra s , el de  los ta l le re s ,  la fuerza  q u e  se ha ocupado en  los tra b a jo s , los gastos ocasionados en  to 
dos co n cep to s , y el re su lta d o  de los aforos p racticados en  el rio  Lczoya en  el m es de S e tiem b re  ú l
tim o.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. T o rre lag u n a  25 de O ctubre de 18 'ií. =■ Excmo, S r. ■=“  José G arcía 
O te ro .= E x c in o . S r. P re sid en te  del Consejo de A dm in is trac ió n  del canal de Isabel II.

Número 1.®

CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

Cageros d o b les .................................................... 354 m etro s linea les. (423) v a ras  lineales.
B óveda.................................................................... 137 (164)

C anal c o rrie n te .................. ( S o le ra .......................................................  200 í239)c o r r ie n te . .  t E o |u c d o d e  cageros......................................... 4820 (2477>

’ldern de so le ra ...................................................  2320 (2775)
1 T e rra p lé n  de  ab rig o  de bóveda  654 (782)
(T a la d ro ............................................................   193 (231)

Canal en  m ina ( S o le ra .......................................................  265 (317)
c an a l e n  m in a .. . .  cogeros d o b le s . . . . , .......................................  204 (244)

' B óveda    205 (245)

I B denes so b re  el c a n a l..................n ú m ero  3
V en tiladores de to r re .....................................  1

R egistros............................................................... 14
A rcos de  p a s o . ............................................... 4

Se con tinúa  trab a jan d o  en  las dem ás o b ras de fábrica  q u e  se ha llan  en  cu rso  de ejecución.
E n  la pre*a del rio  Lozoya se sigue el a lie n to  de la p ied ra  s i l le r ía , y la con stru cc ió n  de la casa de 

co m p u ertas .
En el depó ito de recepción  en  el cam po de G uard ias se ha sen tado  la s ille ría  del zócalo del m u ro  

d iv iso rio , h e ilio  66 p ilastras de fábrica  de la d r il lo , y em pezado la con stru cc ió n  de 3 pozos de llaves 
pa ra  las cañ erías  p rincipales.

De las c an te ra s  qu e  se exp lo tan  para todas las o b ras de fábrica  se han  a r ra n c a d o , desbastado , con
ducido  y labrado 97 m etros cúbicos (¿619 pies cú b icos) de s ille ría .

Acopiado 1524 q u in la les  m é tiiro s  (13,254 a rro b a s)  de puzolana a rtific ia l, sigu iéndose adem as el 
acopio de p iedra , lad rillo , a ren a  &c. &(*., que  de ta llad am en te  ex p resa n  las c u en tas  de gastos. 

T o rre lag u n a  30 de S e tiem bre  de 1854. *= G . Otero.

Num. 2.®

CANAL DE ISABEL II.
TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE SETIEMBRE DE 1854.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los-mismos.
Totales.

Í Herramientas calzadas ..............................  467
Herramientas aceradas.......................   2394

Herramientas aguzadas.. ....................................................................................  5400
Tornillos grandes.................................  N uevos...............................................  ' 42
Argollas id .. . . . ...................................  N u e v a s . . ..........................................  409
Armazones para cubos........................ Nuevos...............................................  94
Agujas de barrenero.  ................... Nuevas................................................ 10
Visagras...................................................  N uevas..........................  2
Escoplos................................ ..................  N u e v o s . . . ........................................  2
H erraduras............................................  N uevas...............................................  365
Herramientas varias............................  N uevas.................................................................. 53

Í Herramientas enmangadas..................................................................................... 1962
Parihuelas............................................... N uevas.................^ ........................... 24

Cubos..................... ..................................  N uevos...............................................  108
Carretones á la inglesa.......................  N uevos . . . . . .......................... 1
Regles para las obras..........................  N uevos...............................................  .44
B arriles...................................................  N uevos............................................... 12
Pisones de manipostería.....................  N uevos...............................................  -106
Plantillas de 12 pies............................  N uevas...............................................  2
Ruedas para galera.............................. N uevas............................................... 12
Ejes para carro.....................................  Nuevos...............................................  2
Tableros de carre ta ..............................  N uevos...............................................  4
Rodillos para sillería............................ N uevos...............................................  1525
Utiles y otros efectos..........................  N uevos.....................   42

f Docenas de espuertas........................  N uevas.................................. .............. 4 08
Espartería...................... J Cabos de pleita de á 40 varas............................................................................ 4 95

( Madejas de tomiza y filete..................................................................................  842
Torrelaguna 30 de Setiembre de 4 854.=José García Otero.

Núm. 3.®

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del núm ero de hombres , caballerías y  carros que se han ocupado en las obras en 
el presente mes.

Por adminis- Por contrata. Total,
tracion.

i Libres................................................ 2482 436 > .
Opéranos...,............................ j.Confinados.......................................  1S8S . .  i 4801

Caballerías.......................................  262 57 34 9
Carros ..................................  151 , , 4 51

Torrelaguna 30 de Setiembre de 4 854.== José García Otero,

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el m es de la fecha.
1Í QU IN C EN A . 2! Q U IN CEN A . TOTALES.

Rs. vn . mrs. Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Lista nú- > j jonorar¡os de gres. ingenieros............. . .  2 0 ,4 6 6 ..2 2  20 ,4 6 6 .-2 2
mero 4 . .  í

¡Sueldos de empleados subalternos. . . .  . .  20,500 20,500
Gastos de representación de la Direc—

, cion.     ........................................ . .  4,000 4,000
Conducción de caudales...................................... . .  841 344
Gastos de escritorio ...........................................  . .  258 268
Conducción de calderilla ... .   . .  295 295

/G uardas............................. 2,934 4,932 7,866
[C a n te ro s .. ............ 5,220 5,052 40,272
1 Albañiles y mamposteros. 41,391 4 5,073 26,464
1 Carpinteros.......................  4,260 . .  4 7 4,51 1 . .  4 7 2,772
/B raceros............................. 25,096 3 4 ,053 ..16  59,449. .4*

, jo rn a le s .. , .  ( Caba]lerías................................  3 9 7 .. 17 3 9 7 .. 4 7 795
I ICarros y carretas  4,012 74 8 4,780

■ Recibidores......................   3,030 4,260 7,290
I Capataces..........................  2,715 5,14 5 7,880
\Oficios varios. .  o  . .  4,980 4,980
/P lan a  m ay o r...................  . .  4,980 4,980
I Capataces........................... . .  840 840
1 Plus en mano propia. . .  . .  7 ,5 8 8 .. 25 7 ,5 8 8 ,.2 5

Presidio /C aja  de ahorros  . .  5 ,8 5 6 .. 4 5 ,8 5 6 .. 4
‘ \  Fondo de vestuario. . . .  *• 5 ,8 5 6 .. 4 5 ,8 5 6 .. 4

J Sopa m atutina  . .  3,930. .21 3,930, .24
■ Alquileres de edificios.. . .  750 750
l Escolta  ................... . .  3,833 3,333

Í| i S illería  8,769. . 8 41,266. .47 20,035. .25
I |  Piedra de mampostear. . 40 ,834 ..4  1 12,41 4 . .  1 23 ,2 4 8 ..1 2

1 Cal  4,500 2,000 3,500
] Yeso................ ..................  4 40 4 68 308

M ateria les.../L ad rillo .. 5 ,5 7 9 .. 8 53,661. .15 59,240. . 2 3 '
j Cemento de Irae ta .. . .  . . .  23,638. .47 2 3 ,638 ,.47
/Puzo lana ..................................  4,527 6 ,386 .. 8 10,91 3 . .  8
[M ad eras   . .  6,039 ..1  1 6 ,039 ..4  4
> Material de trasportes . 49,945. .28 16,1 97. .13 36,1 4 3 ..  7

Í De movimiento de tierras. 4 6,196 2 6 ,507 ..30  42 ,703 .. 30
De manipostería.  ...............  57 ,929 .. 4 427 ,655 .. 4 485 ,584 .. 8

De sillería  8,980 2 6 ,2 49 ..47  35 ,229 ..47
De edificios.  .................. . .  615 615
De machaque^ de piedra. . .  4 5 8 ..  8 4 5 8 .. 8 »
De obras varias   * . 4,340 4,340

r  * l a  í De canal corriente  . .  5 9 ,726 ..32  5 9 ,726 ..32
contratas. •• j De s ifó n .. . .  ,    . . 597,444. .13 597,444. .4 3

/D e  h ierro ..........................  45. .22 940 9 8 5 ..2 2
I 1 De m adera.....................  . .  2 ,8 6 7 .. 9 2 ,8 6 7 .. 9
I Utiles y h e r-I  De esp arto ..................... . .  4 ,0 0 1 ..2 9  4,004. .29
I ram ientas.. .  \D e metal  ................. 46 9 2 7 .. 4 4 97 3 . .  4 4
l /C arbón...............................  828 4 ,506..4  7 2 ,3 3 4 ..4 7
\  V Efectos varios.................... . .  485 . .  4 7 4 8 5 .. 4 7
\Gastos sueltos........    . .  4,51 0 . .4  7 4,51 0 ..4  7

T o t a l e s ...............................................................................  488,376..1  3 1 .433,0 9 5 . .  7 4 .321,471. .20

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros.....................................................  2 0 ,4 6 6 ..2 2
Gastos generales. ............................................................................. 22,394

• Jornales.............................. 4 26,1 4 8 ..4  6 \
IPresidio..............................  30 ,134 ..20  I
[Materiales  483,067 . .  1 i

Gastos de obras. (Ajustes y destajos  268,930. .29 ) 4.278,610 . .32
] Contratas................ .. 657,4 71 ..4 1  l
/Utiles y herram ientas.. .  4 1 ,6 4 8 .. 61
' Gastos sueltos  4,54 0 ..4  7 '

T o ta l  g e n e r a l ..................  4 .3 2 i,4 7 i. .20

Torrelaguna 80 de Setiembre de 4 854.«*G. Otero.



Núm* 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.
METRO CUBICO

DIAS. por segundo. REALES FONTANEROS.

5 1,257 33,50510 1,233 32,87815 1,132 30,20020 1,058 28,22525 1,355 36,14030 1,104 29,452

Término medio. . . . 1,189 31,733
Torrelaguna 80 de Setiembre de 1854 .=José García Otero,
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al publico para su iiueligencia y efectos consiguientes,Madrid 28 de Octubre de 1 854.==P. A. D. P. , Francisco Martin y Serrano, Secretario.

Turno para la censura de periódicos en los meses
de Noviembre y  Diciembre de 1854 entre los pro
motores fiscales de esta capital.

La G ace ta ,  el Diario oficial de avisos , Boletín 
ofic ia l , El Voto N aciona l , La Lealtad y El Buen 
sentido corresponden  á D. Manuel C o rn e jo ; vive 
calle del Carmen , núm. 22 , cu a r to  segundo.

El Parlamento, La Union l ib e r a l , Lá Gaceta ho 
meopática y  El Boletín de i a Milicia Nacional co r 
responden  á D. Antonio Sánchez de Milla; v ive 
calle M ayor,  núm. 114 duplicado, cua r to  segundo.

La N a c ió n , El E sp a r te r ib ta , El Tío Leña y La 
Gaceta  de los T ribuna les  co r responden  á D. Juan  
Sa laverr i ;  v ive  calle de Atocha , núm . 6 2 ,  cua r to  
tercero .

El Clamor público, La Epoca, El Siglo médico y 
La Revista mili tar corresponden  á D. Patricio G on
zá lez ;  vive plazuela  del C o r d o n , núm . 4 ,  cuar to 
tercero.

El T r ib u n o ,  Las C or tes ,  La Suegra y  Ei G an 
cho del Trapero  co rre sponden  á D. Manuel Tomas 
Segura ;  v ive calle de C ir ios  te r c e r o ,  núm . 7, 
cua r to  tercero.

Las Novedades, El Siglo Diez y  n u e v e ,  El Ni
grom an te  y El Guard ia  civil corresponden  á Don 
Agustín  Ponce de León; vive Costanilla de los A n
ge les ,  núm. 7 ,  cua rto  principal.

La Esperanza , Ei Fomento, El Padre  Cobos y El 
Boletín eclesiástico corresponden  á D. Angel María 
Vela ; vive calle de las Huertas  , núm. 4 6°, cua r to  
segundo.

La España , El Católico y E! A delante c o r re s 
ponden á D. Joaquín  Ruiz Cañávate ; vive calle de 
H o r ta leza , núm . 5 ,  cua r to  tercero.

El Diario E sp añ o l , La Iberia y  El Látigo cor
responden  á D. Juan  Vega Ballesteros; v ive  calle 
de T ud esco s , núm . 36 , cua r to  tercero .

El León E spaño l , La E uropa y El Faro Nacio
nal  corresponden  á D. Manuel García Manso; vive 
calle de la Milicia N ac iona l , núm. 8 , cu a r to  te r cero.

Madrid 27 de O ctubre  de 1854.«E1 decano, Ma
n u e l  Cornejo. \

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han  

cabido los 46 premios mayores de los 1078 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

20,943 24000 Valencia.
4,006 8000 Avila.

14,377 4000 Bilbao.
27,660 2000 Badajoz. #

9.471 1000 Madrid.
17,420 1000 Tarragona.
18,357 1000 Sueca.

9,421 1000 Zamora.
427 500 Jerez  de la Frontera^

11,513 500 Madrid.
2,299 500 Bavbastro.

10,915 500 Madrid.
7,504 500 Idem.

16.885 500 Ferro l .
12,524 500 Monda.
4,545 500 Algeciras.

27,218 500 Reus.
11.885 500 Málaga,
24,598 500 Madrid.

8,170 500 Cádiz.
7,848 500 San Fernando.
9,292 500 Barcelona.

25,209 500 Jerez  do la Fron tera ,
3,516 500 Burgos.

22,051 500 Valiaáolid,
10,393 500 Oviedo
21,596 400 Madrid.

3,433 400 Orihuela,
15,985 400 Barcelona.
20,314 400 Madrid.
12,418 400 Aibaida.
11,719 400 Burgos,
15,580 400 Madrid.
29,336 400 Algeciras.
10,331 400 Valencia.
15,016 400 E'goibar,
25,768 400 Sevilla.

2.472 400 Lugo.
4,236 400 Tuy.

11,023 400 Málaga.
28,237 400 Valencia.

8,321 400 Barcelona,
8,062 400 Madrid.

11,940 400 Idem.
18,371 400 Bilbao.
18,897 400 Madrid.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
Esta corporación ha acordado c o n tra ta r  en pú

blico r e m a t e , quo tendrá  efecto al dia siguiente

de los 30, contados de^d^ el que se in se r te  este 
anunc io  en la  G a c e t a  oficial, la ejecución de las 
obras  con los m ater ia les  necesarios para  la te rm i
nación de la c a sa - tea t ro  comenzada en el paseo 
del Espolón, de esta ciudad , cuyo  acto tendrá  lu 
gar en  las Casas consis toria les á las doce de su 
mañana.

Las condiciones, en v i r tu d  de las cuales se lle
vará  á efecto la licitación, es ta rán  de manifiesto 
en la Secretaría  de esta m unicipalidad.

Burgos 23 de O c tu b re  de 1854.« E l  Alcalde, 
Santiago Aguiar y M el!a .«P .  A. D. I. A.,  Francisco 
Blanco de M endigaba! , Secretario.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE CADIZ,
D. Jo>é Jav ier  Gaona de la T o rre ,  A dm in is tra 

dor diocesano de este obispado.
En v i r tud  del p re sen te  so c i ta ,  llama y em ola-  

za á los h erederos  de D. Valentín  de la Colera y 
á tedas las personas  que  se c rean  con derecho  á 
u n  s o l a r , plaza de los D escalzos, esqu ina  á la calle 
de las T en e r ía s ,  en  la villa de P u e r to - R e a l ,  para 
qu e  en el preciso y pe ren to r io  té rm in o  de 30 dias, 
contados desde q ue  aparezca inserto este  edicto en 
la G a c e t a  de M a d r id , se p re sen te n  en esta A dm i
nistración  á deducirlo  y á satisfacer lo que  á la 
misma corresponde  p o r 'u n  censo de 180 rs. an u a -  
ms con q u e  esta gravado dicho solar en favor del 
convento  de la Victoria de la* citada v il la ;  en el 
concepto que  t r asc u r r id o  d ich o ’plazo se  co n t in u a 
rá n  las actuaciones del expedien te  formado p3ra 
la venta del referido  solar sin que  preceda mas 
citación ni emplazamiento .

Cádiz 25 de O ctubre  de 1 8 5 4 .« Jo sé  J. Gaona.

D. José Antonio  de Cires y Rodríguez, Juez  de 
pr im era  instancia por S. M. de esta villa de F u e n te  
de Cantos y pueblos  de su  partido.

Por fallecimiento  de D. Francisco  H e r re r a ,  P ro 
cu rado r  q ue  era de este  j u z g a d o , he ins tru ido  el 
oportuno  expedien te  de o rden  de la Excma. A u 
diencia te rr i to r ia l  para p ro veer  su  v a c a n t e , y  con 
con objeto de q u e  así tenga efecto, conforme á lo 
p reven ido  en  el a r t .  62 del reg lam en to  de los j u z 
gados de 1.° de Mayo de 1844 , se  hace notorio  por 
medio del p re sen te  para que  los que asp i ren  á d i
cha p rocu ra  deduzcan  sus solicitudes d o cum en ta 
das den tro  de 15 d ia s ,  contados desde la publica
ción del p re sen te .

F u e n te  de Cantos 25 de O c tu b re  de 1834 .=Jo?é  
Antonio d eC ire s .  — Por su m andado, Ju an  Á. R u biales.

4º SECCION PROVIDENCIAS JUDICIALES

En v i r tu d  de providencia dictada por el Sr. Don 
Manuel María de Basualdo, Juez  de p r im era  in s 
tancia de esta villa , re frendada  del escribano  de 
núm ero  de la misma D. Celestino de Ansótegui,  
se cita, l lama y emplaza á los que  on concepto  de 
par ien tes  de D. Luis Manuel de Q u iñones ,  de su 
esposa Doña María Josefa de A rizcum  y  del p r im er  
marido  de esta D. Ambrosio A gustín  de G a r r o , se 
han  mostrado par te  hasta el dia , sin  docu m en ta 
ción comple ta ,  en  los autos que  en  el juzgado de 
dicho Sr. Juez se s iguen sobre  divis ión y  ad jud i
cación de los bienes dótales del ya supr im ido  pa
tronato  m ere - leg o ,  fundado en v i r tu d  d é la  ú ltim a 
disposición del D. Luís Manuel de Q u iñ o ne s ,  para  
que d en tro  del plazo de dos meses lo ver if iquen  de 
los documentos com proban tes  q ue  les falten de sus  
respec tivas filiaciones y parentescos , a,si como para 
que se p re sen ten  con justificación completa de sus  
respectivos parentescos los qu e  hasta ahora  no lo 
hub iesen  verif icado y se c rea n  con derecho como 
tales par ien tes  á los indicados b ienes ;  bajo ap e rc i 
bimiento que  á los que  no lo h icieren  asi Ies p a 
rará  el per ju ic io  que  haya lugar.

Madrid 20 de O c tu b re  de' 1854. «  Celestino de Ansótegui. %

Por el p re sen te  y en v ir tu d  de providencia  del 
Sr. D. Francisco Celestino G u t ié r re z ,  Juez  de p r i 
mera  instancia del distr ito  del Mediodía do las 
afueras de Madrid, dictada en el exped ien te  q ue  se 
in s t ru y e  por el abintestado de Gregorio Iba rra ,  v e 
cino que  fue de Valiecas, se sacan á pública su b as 
ta los b ienes qu e  quedaron  al óbito del mismo, 

.consistentes en una  casa ,  sita en dicho pueblo, de 
la superficie de 8055 p ies ,  y tasada jud ic ia lm en te  
en o8,600 r s . ; en  varias ín u la s ,  aperos de la b r a n 
za y  otros efecto^, cual todo por m en o r  consta con 
«us tasaciones de dicho expedien te  o b ran te  en la 
escribanía de D. Olallo Megía, cuya subas ta  ha de 
celebrarse en la audiencia de S, S . , si ta  en  las 
a tue ras  de la pu er ta  de Atocha, el dia 10 del p r ó 
ximo Noviem bre á las once de su mañana.

En virtud de providencia dictada por el señor Juez de primerafinstancia del distrito de la Uni

versidad de esta co r te  y  escriban ía  n u m e ra r ia  de 
D. Miguel Diaz A r é v a lo , se cita y  emplaza por 
té rm ino  de 30 dias á cuan tos por consecuencia 
del fallecimiento  de D. Ju an  Antonio F e rn an dez  y 
y  de su  hijo D. Vicente F e rnandez  López, ex
religioso qu e  fue de PP. P rem ostra tenses  se c rean  
con derecho  á sus  b i e n e s , y especia lmente á la 
casa en  esta población, calle de Jacometrezo, n ú 
m ero  9 an t ig u o ,  71 n u e v o ,  de la m anzana  371, 
para  que  d en tro  del expresado té rm ino  se p r e 
s en ten  á e je rc i ta r  las acciones de que  se c rean  
asistidos; con aperc ib im ien to  q u e  de no hacerlo  
se acordará  lo q u e  c o r re s p o n d a , y  les p a ra rá  el 
perju icio  q u e  haya  lugar.

Madrid 25 de O c tu b re  de 1854.=M iguel Diaz 
Arévalo.

Licenciado D. Santiago Rodríguez de la Vega, 
Juez  de p r im era  instancia d e '"B enaven te  y su 
partido.

Por el p re sen te  edicto ci to , Hamo y em plazo  
á Ramón P a r ro n d o ,  n a tu ra l  del concejo de N a -  
v ia ,  soltero , d ese r to r  del presidio de la c a r r e t e 
ra de Vigo, con tra  q u ien  estoy siguiendo causa 
c r im ina l por hab e rse  fugado de" la cárcel de San
ta Marta de Tera  h ir iendo  á sus g u a rd as ,  para q u e  
se p re sen te  en  la cárcel pública de esta v i l la ,  ó 
an te  m í ,  á re sp o n d e r  á lo q ue  sea p reguntado, 
pues  de no hacer lo  en el té rm ino  de 30 dias se 
seguirá  la causa en reb e ld ía ,  y  le p a ra rá  en te ro  
perjuicio.

Benavente  22 do O c tu b re  do 185i.*==Sanliago 
Rodríguez de la V e g a .« P o r  su  mandado, Ang 1 Al - 
varez  Quijano.

D. Manuel López Vallejo y G achup ín ,  Juez de 
pr im era  instancia en comisión del d istr ito  de la 
Alameda de esta ciudad y  su partido por ia Reina 
(Q. D. G.) &c.

En v ir tud  del p r e s e n te  se cita , llama y em p la 
za por ei té rm ino  de 30 dias á los h i jo s ,  nietos 
y he red e ros  de D. Salvador Mateos López, p re sb í 
te ro ,  c u ra  que  fue del lugar de C h u r r i a n a ,  para  
que  den tro  de dicho té rm ino  acudan  por sí ó por 
medio de persona suf ic ien tem ente  apoderada á d e 
duc ir  el derecho  q u e  les compela en los au tos  do 
inven ta rios  á bienes de dicho p resb íte ro  que  r a d i 
can en este juzgado y escribanía  del infrascri to .

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de O c tu b re  
de 1854. « M a n u e l  López Vallejo y C a c h u p in .=  
Por mandado de S. S . , José Ponce.

Licenciado D. Miguel Lope E scu d e ro ,  Juez de 
pr im era  instancia de esta villa y partido de Col
m en a r  V iejo , de que  el in frascr i to  escribano  da fe.

Por el p re sen te  cito y emplazo á Ju an  y Ma
nuel Carreras ,  na tu ra le s  y vecinos del Valle de Hoz, 
en la provinc ia de S a n t a n d e r , para que  d en tro  del 
té rm ino  de 10 d ia s ,  contados desde la inserción  
de este  a n u n c io ,  com parezcan  en  este juzgado  á 
m anifes tar  si q u ie r e n  ó no m o s tra rse  pa r te  en la 
causa contra  Gerónim o Piró y consortes  por lesio
nes que  les infirieron la ta rd e  del i  de Julio ú l t i 
m o , y los perju icios que conside ren  habé rse les  
ir rogado con tal m otivo ; pues pasado dicho t iempo 
sin  verif icarlo les p a ra rá  el per ju ic io  que  haya 
lugar.

Colmenar Viejo 25 de O c tub re  de 1854. « M i 
guel Lope E scu d e ro .«  Por mandado de S. S . , Al
fonso Rózale n.

D. Alfonso Manuel C a n o / J u e z  de p r im era  in s 
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el p re sen te  c i to ,  l lamo y emplazo á todos 
los herederos  y demas personas  que  se c rea n  con 
derecho  á los b ienes  quedados por fallecimiento 
de Antonio  de T o r re s ,  vecino q ue  fue de la vil la 
de A lb a n c h e z , en  la que  rad ican  es to s ,  p a ra  q u e  
en  el té rm ino  de 30 d ias ,  á co n ta r  desde la p u b l i 
cación del p r e s e n t e , acudan  á este juzgado á e j e r 
c i ta r lo ;  bajo  aperc ib im iento  de q u e ' t r a scu rr ido  
dicho té rm in o  sin verif icarlo les p a ra rá  el p e r ju i 
cio que  haya  lugar.

Dado en P u rch e n a  á 19 de O c tub re  de 1854.=: 
Alfonso Manuel Cano. =  Por mandado de dicho se
ñor  , Antonio Miguel Alonso.

Licenciado D. Nicoiás Antonio  Suarez ,  Juez  de 
p r im era  instancia de este part ido  de Riaño.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á Don 
Fro ilan  Diez, re s iden te  que  ha sido en el pueb lo  
de las Salas;, de este partido jud ic ia l ,  para q ue  en 
el tet mino de 30 dias , contados desde la inserción  
de este en  la G a c e t a  de Madrid , so p re sen to  en 
la cárcel  pública de esta villa á con tes ta r  á" los 
cargos q u e  con tra  él r e su l ta n  en la causa que  le 
estoy s iguiendo sobre  falsificación del t í tulo con 
q ue  ejerc ía la facultad do cirugía ; en  la in te l igen
cia q u e  de no p re sen ta rse  den tro  de dicho té rm ino  
q ue  se le fija por p r im e r o ,  segundo y  último p la 
zo, segu iré  y su s tan c ia ré  dicha causa en  su a u se n 
cia y rebeldía parándole  el perjuicio qu e  haya  
lugar.

Dado en Riaño á 17 de O c tubre  da 1 8 5 1 .« N i -  
colás Antonio S u a re z . '« P o r  su  mandado, L au rean o  
Medina.

Por  el p re sen te  y en v i r tu d  de providencia del 
Sr. D. Cayetano A r r e a , Juez de p rim era  instancia 
del d istr ito  del N orte  de esta capital , refrendada 
del escribano de n úm ero  D. Vicente Callejo Sanz 
dictada en ¡os au tos e jecutivos que  so siguen en 
dicho juzgado á instancia de D. Tomás y Doñea Car
lota G a r c í a , de esta v e c in d a d , y otros consortes 
contra D. Victoriano A r r ib a s ,  q u e  lo es de C an i-  
llejas, sob re  pago de 16,699 rs. 19 mrs. v n . ; se saca 
á pública subasta  u n  parador  de la propiedad del 
A rr ib a s ,  sito en  dicha villa de Canil le jas,  ti tulado 
de Santa Lucía , á la izquierda de la c a r re te ra  de 
Zaragoza yendo  de esta corte  , tocando con o fia* e n 
tre  la vil la y la p u er ta  de la posesión del D uque 
de O suna ,  el cua l  tiene de sitio 23,530 pies v  ha 
sido tasado por los a rqu itec tos  de la Real Academia 
de San Fe rnando  D. Leopoldo Zoilo López v Don 
Pedro Manuel de Machain en (a cantidad de 99 673 
reales v n . , á reb a ja r  c a rg a s ; y para la ce lebración 
le  dicho r e m a te  se ha señalado ei día 18 de N o
viem bre próximo y hora de  las doce de su  m a ñ a 
na , e n  la audiencia do S. S. establecida en  Chara-

berx, calle de A rango, cuyo acto durará tres 
cuartos de hora , y  en cuyo  tiempo se admitirán  
posturas á la llana siem pre que cubran las dos 
terceras partes de la tasación , la que está de ma
nifiesto desde el dia de hoy en la escribanía c a r -  
tularia.

Juzgado de la Intendencia general M ilita r .«  
D. Eugenio Pelaez y D. Francisco R odríguez, v e 
cinos de la villa de A lm edina, se presentarán en  
la cárcel de esta córte á disposición de este juzga
do en el térm ino de n u eve d ia s , para responder 
á los cargos que les resultan en causa criminal 
que se in stru ye sobre defraudación á la Hacienda 
m ilitar por razón de sum inistros que se supusieron  
haberse hecho á la Milicia Nacional movilizada de 
dicha villa; pues si asi lo hicieren se les oirá y  
adm inistrará justicia , y  no verificándolo se s u s 
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía.
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PARTE NO OFICIAL.

MADRID 29 DE OCTUBRE,

BARCELONA.
Parte  telegráfico.
Los candidatos q ue  h an  obtenido m ayor  núm ero  

de votos en los dos dias de elección son:
D. Domingo Dulce 4243.
D. Rafael Degollada 4097.
D. Jaime Codina 3796.
D. Antonio Ribot y  F o n tse re  3627.
D. Nicanor de F ranco  3100.
D. Pascasio Masadas 3043.
D. Miguel Manso de Zúñiga 2332.
D. J u a n  Bautista G uard iola  2568.
D. Ju an  Montalvo 2628.
D. Manuel de la Concha 2234.
D. José Tomás Ventosa 1998.
D. Antonio  de los Rios Rosas 1481.
D. Ju an  P r im  1441.

No se h an  recibido los p a r tes  de siete distritos.  

BURGOS.
Según comunicación del G obernador ,  fecha 27, 

resu l ta  que  hasta dicho dia h a n  ob tenido vo tos :
D. Manuel de la F u e n te  A ndrés  1673.
1). Manuel Alonso Martínez 1459.
D. Antonio Collantes 1636.
D. Martin de los Heros 1391,
D. Cirilo A lvarez  1131.
D. Simeón Pancorbo  721.
D. José Carabias 933.
D. F e rnand o  A lvarez  333.
D. Luis Rodríguez Camaleño 282.
D. Félix H er re ra  de la Riva 206.
D. Ju a n  Barbadillo  95.
D, Lorenzo Florez  Calderón 8.

CIUDAD-REAL.
Pa rte  te legráfico á las once y  45 m in u to s  de la 

nañ an a  del 28.
Según noticias recib idas por el G obe rnador  has-  

a dicha hora h an  obtenido votos:
Mata 6131.
Maestre 5336.
Escosura 4127.
Ayllon 2982.
T ru ji l lo  1353.
G u t ié r re z  944.



MADRID.

Resútnen total de la segunda elección para 
un Diputado á Cortes constituyentes, verificada 
en los dias 24, 25 y 26 en los distritos de esta ca
pital y provincia.

Han tomado parte en la votación 7053 elec
tores.

Han obtenido votos
D. Matías Angu^ 3628.
D. Gregorio López Mollinedo 2872.
D. Antonio Perez 549.

NAVARRA.

Resultado del escrutinio general de las segun
das elecciones según parte telegráfico del Gober
nador á la una y 28 minutos de la tarde.

D. Tomas Jaén.
• D. Nicolás María Echevarría.

D. José María Gascón.

SALAMANCA.

Estado de la votación q u e , según las noticias 
recibidas en la capital hasta el dia 26, reúnen los 
candidatos para segundas elecciones.

D. Alvaro Gil Sanz 5365.
D. Higinio Arriaga 4621.
D. Tomás Rodríguez Pinilla 4616.
Márquez de Ovieco 4546.
D. Marcelianode la Peña 4404.
D. JoséMarugan 3974.
D. Nicomedes Martin Mateos 3960.
D. José Carabias 3921.
D. Mauricio López Robers 3419.
General Ros de Olano 3153.
D. Antonio Terrero 2957.
D. José Sánchez de la Fuente 2787.
D. José Avecia 2738.
D, Claudio Santana 1657.

TOLEDO,

El resultado de las segundas elecciones hasta 
la salida del correo del 27 era el siguiente :

D. Félix Martin 2844.
D. Manuel Infantes 2651.
D. Alfonso Gil 2634.
D. Mariano Jaén 2292.
D. Justo García Suelto 1949.
D. Luis Carrillo 1303.
D. Gregorio Tarrius 1253.
D. Pedro C. Asensio 1056.
D. Joaquín Perez González 868.

VALLADOLID.

El resultado conocido de la votación hasta la 
salida del correo del 26 es el siguiente :

Sres. Seoane 4961.
Calvo Asensio 3681.
Santana 3287.
Cano 3184.
Escobar 2375.
Cantero 2237.
Alvarez 510.
Sagasti 48.
Serrano 41.

ZARAGOZA.

Parte telegráfico del Gobernador de la provin
cia á las tres y treinta minutos de la tarde del 28 
de Octubre.

Por los datos oficiales que tiene el Gobernador 
de 20 distritos, dos dias del de Mequinenza y con
fidenciales del tercero de este último punto, resulta 
que han obtenido mayoría los siguientes candi
datos :

D. Manuel de Lasala 4728.
D. Manuel Egozque 4281.
D. Joaquín Iñigo 4039.
D. Juan Bruil 3893.
D. Juan Romeo y Toron 3802.

EXTERIOR.

Por fin hoy tenemos noticias, al pa
recer, mas positivas del sitio de Sebasto
pol. El Monitor francés publica una cor
respondencia de Bucharest, según la cual 
el 9 habían llegado los trabajos de la 
trinchera á 700 metros de la fortaleza, 
á pesar del fuego de la artillería rusa. El 
mismo periódico dice que el ataqúe debia 
principiar el 15; pero según un despacho 
que encontramos en el Imparcial telegrá
fico comenzó e H 7  por mar y. tierra. Este 
despacho , sin embargo, 110 tiene mas au
toridad que la que ordinariamente tienen 
todos los de la Telegrafía particular, que 
es la que le trasmite.

Los rusos y los turcos han pasado el 
Danubio por diferentes puntos, y según 
parece tratan de concentrar en la Do- 
brutscha todas sus fuerzas, presumién
dose en su consecuencia la inminencia de 
una eran batalla.

Los periódicos franceses insertan la 
circular prusiana de 4 3 de Octubre en 
contestación á la Nota austríaca de 30 de 
Setiembre. Este importante documento no 
parece muy favorable á la unión de las 
dos grandes Potencias alemanas.

Un despacho de la Telegrafía particu
lar anuncia haber llegado á Yiena el 23 
de Octubre el Barón de Hess, General en

Jefe del ejército austríaco en las provin
cias danubianas.

A continuación verán nuestros lecto
res las noticias á que nos referimos.

El Monitor publica un despacho tele
gráfico de Bucharest del 2 de Octubre en 
que se dice lo que sigue :

Escriben de Crimea, fecha 13 de Oc
tubre :

La noche del 9 se abrió la trinchera: estamos 
á 700 metros, término medio, de la plaza da Se
bastopol. Se está trabajando en hacer terraplenes, 
y es probable que el fuego principie el 15.

Los rusos disparan sin efecto sobre los traba- 
ios. Han intentado algunas salidas, pero sin re
bultado:

El Imparcial telegráfico publica á últi
ma hora el siguiente despacho : 

Viena 25 de Octubre , por la mañana.
Un despacho privado de Varsovia anuncia que 

el bombardeo de Sebastopol ha comenzado el 17 
por tierra y por mar simultáneamente. El 18 con
tinuaba el ataque por tierra.

Se añade que el General ruso Korniloff ha sido 
muerto.

La Telegrafía particular trasmite los 
partes siguientes: 

Marsella 23 de Octubre.

Los vapores el Titán y el Brandón han salido 
directamente de Tolon para Sebastopol con tropas.

El Bertholkt sale hoy para el Africa á embar
car refuerzos como lo hizo la Sané.

Otras fragatas están dispuestas á hacerse á la 
mar, y se esperan dos buques que van á llegar 
de Brest.

El General Ventura vuelve á las Indias.
Un buque del Estado saldrá mañana de Tolon 

trasportando los prelados franceses que van á 
Roma,

Se han embarcado esta noche en Marsella para 
Roma un Cardenal belga y cinco Obispos extran-
geros.

Yiena 23 de Octubre.
Habiendo llegado hoy el General H ess, debe 

celebrarse el gran consejo de guerra de que se ha 
hablado.

Se lee en la Correspondencia telegráfi
ca de Viena del 20 de Octubre:

Escriben de Ibraila el 10 que el mismo dia pa
saron el Danubio 30,000 rusos, entre Tultcha é 
Isaktcha, y ocuparon muchos puntos estratégicos 
en la orilla derecha de] rio. Las avanzadas de este 
cuerpo de invasión se hallan en Babadagh. Envían 
de tiempo en tiempo pequeños destacamentos de 
exploradores hasta Dajon, mas allá de Hirsowa. 
Isaktcha , Tultcha y Matchin estaban el 6 y el 7 de 
Octubre en poder de los rusos. Entraron sin tirar 
un tiro, pues los turcos aun no han comenzado 
sus operaciones en aquella parte.

Es probable que los turcos deben atacar á los 
rusos en Babadagh, pues no hacen estos preparati
vo alguno para retirarse; al contrario, se fortifi
can en Babadagh, establecen un puente entre 
Tultcha é Isaktcha y fortifican los reductos de 
Tultcha. Las tropas que se encontraban cerca de 
Kilia , en Besarabia, marchan sobre el Danubio, y 
todas las tropas que se encuentran sobre este rio 
pasan á Besarabia.

Se lee en el Lloyd de Viena del 20 de 
Octubre:

El Embajador extraordinario de Austria en Ber
lín , el conde de Esterhazy, ha tenido el honor de 
ser recibido en audiencia particular por el Empe
rador ayer después de medio dia, habiendo per
manecido cerca de una hora con S, M. Ha habido 
hoy en el Ministerio de Negocios extrangeros una 
conferencia en que se ha deliberado acerca de la 
última Nota prusiana : no se hace esperar mucho 
la contestación del Austria. No es por desgracia 
una suposición, sino una cosa segura, que la úl
tima proposición de Berlín, es poco á propósito 
para hacer esperar una unión definitiva de la Ale
mania en esta cuestión vital para ella. De dia en 
dia se ensancha el abismo que les separa, y la tela 
de araña que le cubría amenaza desgarrarse. Se 
necesita un paso decisivo y se dará, pues es pre
ciso saber si esta alianza tiene algún valor para 
el Austria , y cuál es este valor ; de la manera que 
se interpreta , valdría mas que no se hubiese con
cluido. Es preciso que el Austria sepa de una ma
nera clara y positiva hasta qué punto podrá encon
trar apoyo en toda la Alemania; en seguida ella 
obrará , salga lo que saliere.

Escriben de Weimar el 17 de Octubre 
al Diario francés de Francfort:

Ayer se ln  verificado una conferencia de todos 
los Ministros de todas las Casas gran Ducales y Du
cales de Sajonia , á cuya reunión ha asistido el 
Enviado de estas en Berlín, el Conde Beurt, á fin 
de deliberar sobre la actitud que ha de observarse

en la gran cuestión del d ia , y en particular en la 
diferencia que existe entre las dos grandes Poten
cias de Alemania. Se ha reconocido generalmente 
la necesidad de una unión y de una acción común 
de la Alemania, y para ello da una extensión del 
tratado de alianza ofensiva y defensiva entre el 
Austria V la Prusia sobre bases reclamadas por los 
intereses alemanes , y se ha resuelto encargar á 
los Representantes de estas cortes que obren en 
este sentido en Berlín como en Francfort,

La Independencia belga publica las dos 
cartas siguientes:

Viena 19 de Octubre.

Ya sabéis por mi despacho telegráfico de hoy 
que, según un parte también telegráfico dirigido 
por el Príncipe Menschikoff al Príncipe Paskie- 
wistch , ios aliados no habían roto hasta el 12 el 
fuego contra Sebastopol. La incertidumbre que 
aquí reina respecto á las operaciones del teatro de 
la guerra; la frialdad siempre creciente entre los 
Gabinetes de Viena y Berlín; la ambigua posición 
de Austria respecto á la Rusia, con quien pueden 
llegar á ser de un momento á otro abiertamente 
hostiles las relaciones, todo esto intluye desfavora
blemente en nuestros círculos políticos y finan
cieros.

Recordareis sin duda que hace mas de un mes 
os di cuenta de rumores que anunciaban la salida 
del Conde Esterhj^y de Berlín, dejando el cuidado 
de los negocios corrientes al Barón Lederer. Estos 
rumores se reprodúzca hoy, y todo parece indicar 
que por esta vez se ̂ ¡balicen. En efecto, el Conde 
Esterhazy ha Uegado^feer noche de Berlín, y en 
seguida ha tenido unSlarga conferencia con el 
Conde Buol. Si mis infm¡mes son exactos, la res
puesta prusiana á la nota de 30 de Setiembre ha 
producido aqui una impresión desagradable; y se 
dice que no podrá producir un arreglo entre las 
dos grandes Potencias alemanas.

Os decia ayer que Omer-Bajá habia comunica
do á nuestro Gobierno su pian de operaciones con
tra Besarabia. De Varna escriben que ha encarga
do á uno de sus Ayudantes de campo vaya á pre
sentarlo igualmente a los Generales aliados, cuya 
respuesta espera para entrar en campaña.

Hamburgo 20 de Octubre.

El correo de Rusia nos ha traído hoy cartas del 
comercio de San Petersburgo del 15 y de Odesa 
del 12. Se creia cierto en la capital de Rusia que el 
primer refuerzo de 28,000 hombres de tropas ru
sas habían llegado á Crimea y unídose sin encon
trar obstáculo con el Príncipe Menschikoff. -Se 
añade que algunos mas considerables llegaban 
diariamente á Perekop, en donde se hallaba el 
General Osten-Sacken, dirigiendo él mismo el 
movimiento de estas tropas por el camino que con
duce á Sebastopol. Se decia, en fin , que el ejér
cito aliado no habia impedido la entrada en la for
taleza de 15,000 hombres que habia enviado allí 
desde Kerte el General de caballería Khomutoff. 
Al comunicaros estos rumores quiero solamente 
consignar que circulaban como hechos positivos 
en San Petersburgo el dia 15; pero de ningún 
modo puedo garantizarlos.

Habiendo á su vez salido ayer del fondeadero 
de Kiel la corbeta de vapor francesa La place, no 
queda ya en aquel puerto mas que el buque de 
guerra de la misma nación el Phlegeton.

Los cuatro navios de línea ingleses, cuya salida 
de este puerto con el almirante Plumridge os 
anuncié y a , han pasado esta mañana por el Gran 
Belt á la vista de Nyburgo, remolcados por los 
vapores Hecla y Driver y de regreso á los puertos 
ingleses.

El Boersenhalle publica el texto del 
despacho prusiano de 4 3 de Octubre en 
contestación al despacho austriaco de 30 
de Setiembre. La proligidad de este im
portante documento nos obliga á darle en 
dos números. Héle aqui:

Berlín 4 3 de Octubre de 4 854.

El Conde Esterhazy me ha entregado el 4 de 
Octubre por la noche, en nombre del Gabinete 
austriaco, una muy extensa comunicación. Com- 
pónese de dos despachos que le ha dirigido el Con
de de Buol, fecha 30 de Setiembre, y de dos cir
culares fecha de 1.° de este m es, para que lle
guen á conocimiento de los Estados alemanes. 
Adjunta va la copia de estos documentos, aun
que ya conocéis el primero de estos despacho.^ 
puesto que ha aparecido en un periódico de Viena 
pocas horas después do haber podido yo someterle 
á S. M. el Rey.

Comprendereis que S. M. y su Gobierno debían 
examinar, no este despacho aislado, sino todas las 
últimas comunicaciones austríacas.

Hemos debido apreciar la franqueza con que el 
Gabinete austriaco caracteriza el mínimum que 
en el actual estado de cosas, es decir, con reserve 
de mas ámplias proposiciones, cree conveniente e 
Gobierno austriaco elevar al conocimiento de lo¿ 
Gobiernos alem anes; y como el Austria les ha pre

guntado directamente si se pronunciarían en la 
Dieta en un sentido favorable á estas pretensio
nes , aun cuando la Prusia nó accediese á esta pro
posición , hemos tenido en cuenta nuestras prece
dentes comunicaciones, que no pueden haber de
jado duda alguna sobre el modo con que hemos in
terpretado la cuestión; y guiados por el deseo de 
evitar hasta la apariencia de querer prejuzgar las 
libres resoluciones de nuestros aliados, exponién- 
les de nuevo nuestras m iras, hemos creído mas 
conforme á la dignidad de la Confederación y á la 
nuestra, porque ademas lo creemos mas conve
niente, no ejercer influencia alguna en estas deci
siones con una declaración por nuestra parte. Ni 
aun la publicación extraordinariamente prematura 
del mencionado despacho pudo inclinarnos á re
nunciar á este silencio espectador.

Al contrarió, hemos creído dar un gran valor á 
la circunstancia de que una gran parte de nuestros 
aliados alemanes, no solo nos han preguntado, sino 
que llenos de confianza han expresado el deseo de 
informarse de como responderíamos á las últimas 
comunicaciones austríacas, y cual posición nos 
proponíamos seguir en su vista.

Conforme á las órdenes de S. M. el R ey , tengo 
el honor de dirigiros las siguientes observaciones 
que os serviréis poner en conocimiento del Conde 
de B u ol, dejándole copia del presente despacho 
que confidencialmente comunicamos á nuestros 
aliados alemanes.

Mi comunicación del 21 de este mes tendía á 
pedir al Gabinete austriaco algunas explicaciones 
militares y políticas con motivo de la influencia' 
que habia de ejercer en los Principados después de 
su ocupación. Creíamos necesarias estas aclaracio
nes , y ahora que las hemos recibido podemos apre
ciar hasta qué punto podríamos pronunciarnos en 
la Dieta en el sentido apetecido por el Austria, 
es decir, que todas las eventualidades relativas á 
la ocupación de los Principados por las tropas 
austríacas recaen en el art. 11 de la alianza de 
20 de Abril y de la resolución federal del 24 de 
Julio.

Lejos estábamos de suponer que el Gabinete aus
tríaco desnaturalizase sus relaciones con la Tur
quía y con sus aliados; pero queríamos ilustrarnos 
sobre saber si el Austria comprende estas relaciones, 
qué derechos y qué obligaciones se atribuye en 
virtud de su tratado con la Turquía, tratado con
cluido sin nuestra concurrencia y sin la de la 
Confederación , y qué arreglos militares podían 
haberse convenido para dar al Austria sola la pro
tección en los Principados contra la eventualidad 
de una nueva entrada de tropas rusas , eventua
lidad que las declaraciones de la Rusia deben ha
cer considerar como remota.

Nos ha extrañado la sorpresa que el despacho 
del Conde de Buol manifiesta de que hayamos 
creído dar valor á la acción exclusiva del Austria. 
Ignorábamos que se necesitase un título especial 
para expresar la esperanza de que el Austria, aun
que no estuviesen siempre identificados sus inte
reses en los Principados y  los de la Confedera
ción , se esforzaría á hacer prevalecer los intere
ses alem anes, tanto mas cuanto mayor es su in
fluencia.
, No queremos perder esta confianza de nuestra 

parte por la observación del Conde de Buol mien
tras no esté en contradicción con los hechos. Por 
otra parte , no podemos dudar que la cuestión de 
saber s i , y de qué modo, serán de nuevo los Prin
cipados el teatro de las hostilidades, depende de 
medidas militares, para cuya ejecución no se to
maría en cuenta la garantía de los intereses ale
manes, y cuyas consecuencias no podríamos con
siderar como comprendidas en el art. 2.® del tra
tado de alianza.

(Se continuará.)

INTERIOR.

Insertamos á continuación las noticias 
mas importantes que recibimos hoy por 
los periódicos de provincias.

Hé aquí lo que leemos en el Boletín 
de Comercio de Bilbao:

Bilbao 26 de Octubre.

JUNTAS GENERALES DE GUERNICA.

Primera sesión. —  Martes 24 de Octubre de 1854.

A las nueve de la mañana de este dia ocupan 
sus asientos en el sólio de sillería,construido para 
este acto á campo raso bajo el árbol de Guernica, 
los Sres. Corregidor político , Diputados generales, 
Síndicos-Procuradores generales, Secretarios de 
justicia y primer Oficial de la Secretaría en fun
ciones del de gobierno, por hallarse aquel indis
puesto.

Puestos en pie SS. S S ., el Sr. Corregidor se 
adelantó algunos pasos hasta llegar á Jas gradas 
del sólio, y dirigiendo su voz á los señores apo
derados , significó que por indicación de la Dipu
tación general, y según tenia prometido al tomar 
posesión de su cargo, ratificaba só el árbol el ju 
ramento prestado de conservar los fueros, buenos 
usos y  costum bres de este nobilísimo solar, cos
tumbre no puesta en uso desde 1841: y terminada 
esta ceremonia el Secretario interino procedió en  
alta voz al llamamiento de los 112 pueblos que



tienen  voto en Ju n ta s , y acudiendo sus respecti
vos apoderados con sus p o d eres , fueron estos re 
cibidos en la forma de costum bre.

Después de esta solemnidad la lima. Diputación 
y  los apoderados se d irigieron á ia sala de ju n ta s  
en donde asistieron á la misa que se celebró.

Terminado este acto llamó él Secretario á los 
señores padres de provincia y  apoderado?, y ocu
paron sus asientos , asi como los señores de la Di - 
putacion los de ]a'm esa do ia presidencia.

En seguida el Sr. Gobernador leyó un sentido 
discurso que fue recibido con m uestras da apro
bación , y  la ju n ta  dispuso que se tradu jera  ai 
vascuence y se im primiese en ambos idiomas.

A propuesta  de! Sr. Corregidor, díspu*ola ju n 
ta , después de una breve discusión, que se nom 
b ra ra  la comisión de revisión de poderes, conser
vando á los señores que formaban la antigua co
misión , y sustituyendo con otros nuevos á los que 
fa ltaren  en sus respectivas m erindades ; de cuya 
operación resultó nom brarse doce nuevos apodera
dos, que con los seis antiguos que quedaban , se 
ñores padres de provincia, y Sr. Asesor interino 
form arían-la precitada comí*ion. A su  vez queda 
tam bién nom brada la de señores padres de p ro 
vincia y Asesor interino que entenderán  en la re 
visión de los poderes de los señores de !a p r in 
cipal.

Y se levantó la sesión á las 11 en punto.

En Bilbao se goza de completa salud.
El vapor: correo Cleopatra ha llegado á aquel 

puerto  desde San Juan de Terranova , después de 
u n  viaje fe liz , en solos siete dias y  medio. Por él 
se  ha sabido la triste  noticia de la pérdida del va
por correo de los Estados-Unidos A rtic , ocurrida 
el 26 último desde el mismo puerto  á N ueva-Y ork 
con los detalles s ig u ien tes :

El Artic partió de Liverpool el dia 20 del an te 
rio r con unos 200 pasajeros; y el 26 á las 65 m i
llas Nordeste del Cabo Bace, por causa de una e s -

Eesa n ieb la , tuvo un  encuentro  con el vapor de 
erro  francés Vesta, que navegaba desde San P e -  

tersburgo á G ranville con 50 pasajeros, y  en esta 
corta travesía el Artic se fue á fondo.

Mr. Baablam, segundo Oficial del Artic y  4o 
personas, se han salvado en las dos lanchas. Han 
salido inm ediatam ente buques de San Juan de T er
ranova en auxilio y busca deí vapor ó de las lan 
chas ; pero no se ha encontrado el m enor vestigio 
n i del buque ni de los pasajeros. La opinión gene
ra l en San Juan de Terranova es que la tr ip u la 
ción, consultando su propia seguridad , habrá sa
lido en los bo tes , salvándose únicam ente unos 16 
pasajeros y 29 de la tripulación. El Vesta dio co
nocim iento de este siniestro en San Juan de Ter
ranova.

Leemos en el Correo de Andalucía: 

Badajoz 19 de Octubre.
Nos aseguran deberá cantarse el Te Deum antes 

del 22, toda vez que el núm ero de personas inva
didas en los últimos dias ha sido m uy reducido. No \ 
podemos menos de congratular al pueblo por tan 
fausto suceso.Sentim os sin embargo añadir que s e 
gún nuestras noticias algunos de los iuvadidos han 
sido de aquellos pocos q u e , á pesar de las órdeues 
en co n tra , han logrado in troducirse en la ciudad, 
deduciéndose de esto que ó la vigilacia no ha sido 
tan  estricta, ó que haya habido alguna condescen
dencia : sea de esto lo que quiera , y como el b ien 
estar de los habitantes es prim ero que todo, nos 
atreveríam os á suplicar se redoble el vigor y  no 
se perm ita por ahora en tra r á n ingún vecino de 
los que h u y ero n , y  tampoco á n ingún  otro  foras
tero  venga" de donde q u ie ra , pues de otro modo 
podrá reverdecer el cólera y  producir nuevas des
gracias.

Olot 9 de Octubre.
Acogidos bajo el celestial manto de la excelsa 

Virgen del Tuva los olotenses han visto desapare
cer como por encanto el te rrib le  azote del cólera- 
morbo epidémico que en un principio parecía 
diezm ar la población. Con este motivo, a y e r , des
pués de los divinos oficios, se cantó en la iglesia de 
San Esteban un  solemne Te Deum en acción de 
gracias a! Todopoderoso, y hoy se ha celebrado en 
la iglesia de nuestra  Señora del Tuva un oficio so
lem ne y la salve á la Virgen en obsequio y reco
nocim iento de tan inm enso y singular beneficio.

Tomamos del Diario de Sevilla, lo si
guiente . 

Cádiz 22 de Octubre.
Han corrido hace dos dias en nuestra  población 

noticias poco agradables sobre la su erte  que haya 
cabido en su travesía de la Habana á Vigo al na
vio Seberano y  la corbeta Colon. Los que de este 
asunto  han hablado se fundaban para sus conje
tu ras en los tem porales que á la salida del canal 
han  experim entado la fragata Cortes y demas b u 
ques que fueron conduciendo tropas á la Habana 
y que ya han regresado á I3 Península. O tras per
sonas han  avanzado hasta decir que un  b rik  ho
landés llegado á Liverpool bahía visto al navio casi 
desarbolado corriendo el tiempo en bandolas, y que 
no pudo aproxim ársele por lo recio del huracán.. 
Iguales ó parecidas noticias se han dado respecto 
de la Colon.

Hemos procurado averiguar lo que pudiese ha
b e r de cierto en estos rum ores , y afortunadam en
te  podemos decir á nuestros lectores que después 
de haber preguntado á cuantas personas debían 
ten e r noticias sobre el p a r tic u la r , nos hemos con
vencido que cuanto se ha d icho, solo está fundado 
en  c o n je tu ra s , sin existir ningún dato que las apo
ye. Lo probable es que dichos buques hayan ex
perim entado el fuerte temporal del equinocio , y 
que hayan  sufrido mas ó menos en su  travesía, 
retardándose su  llegada á la Península por eí-te 
acciden te; pero ni hay tal b rik  ni tales noticias de 
haber visto á los buques re fe ridos, ó al menos las 
desconocen cuantas perdonas están al corriente del 
m ovim iento m arítim o. Antes al con trario , ayer se 
ha asegurado en nu estra  plaza la llegada de la Co
lon á Vigo. También se ha dicho m ucho, y esto 
con m ayores probabilidades, sobre el estado en 
que el navio salió de la Habana y au n  sobre las

protestas formuladas por su Comandante antes de 
la salida , protestas que se dice no fueron tomadas 
en cuenta por la Autoridad marítim a de la isla de 
C uba; pero sobre asunto tan delicado creem os m uy 
conveniente que se suspenda todo juicio hasta que 
con completo conocimiento de los hechos se pueda 
formar un juicio exacto sobre lo ocurrido.

Valencia 22 de Octubre.
N uestro corresponsal de Vinaroz se lam enta de 

los perjuicios que ha sufrido aquella población por 
efecto de la incomunicación m arítim a, y cree que 
todos se-deben á las exageradas noticias que han 
propalado los mal intencionados respecto á la in 
tensidad de la epidemia en él pais.

Dicha población , com puesta de 2500 vecinos, 
soto ha tenido que deplorar en el trascurso  de 
m es y medio 74 defunciones por causa de la e n 
ferm edad, habiendo sido atacadas 159 personas. 
El dia 20 debió can tarse  el Te Deum en acción de 
gracias por la total desaparición del cólera.

En las elecciones para Diputados á Córtss han 
obtenido m ayoría de votos D. Antonio Garuana, 
D. V icente Sancho y D. Miguel Alegre y G il , q u e 
dando tres D iputados para segundas elecciones.

VARIEDADES.

No carece de interés la siguiente ins
trucción que tomamos de un periódico de 
provincias. Nuestros lectores apreciarán 
las indicaciones que hace en su verdadero 
valor.
instrucción y método preservativo y curativo del có

lera, según el sistema homeopático, por D. José 
López Flores.
El cólera ha aparecido de nuevo  en España 

después de haber recorrido  gran  parte del mundo. 
El curso  que sigue es tan anómalo é irregu la r como 
lo ha sido siem pre. Puntos que respetó en otras 
ocasiones los vi?ita ahora súb itam ente, ejerciendo 
en ellos su maléfico in flu jo , sem brando al propio 
tiempo la alarm a p rim e ro , el te rro r y la devasta
ción después.

Veinte años hace fuimos visitados por tan in 
cómodo huésped , sufriendo por espacio de nueve 
meses su destructora presencia. Posible es todavía 
q u e , aunque  tan amenazados de é l , la Providencia 
nos tienda una mano protectora , cubriéndonos con 
el divino manto de su clemencia infinita para que 
no llegue á tocarnos ese azote desolador.

Sin embargo de estas halagüeñas esperanzas, 
tenem os necesidad de v iv ir prevenidos, y tanto 
como si estuviéram os al fren te  de nuestro  cruel 
enemigo.

Está mandado y es de conciencia que los m édi
cos en estas calamidades aconsejen al pueblo y le 
den cuantas instrucciones sean necesarias, ya para 
ev itar el m a l , y para en caso hacerlo menos m or
tífero. Creería pues faltar á un  deber tan sagrado 
guardando silencio. Esta consideración, y el deseo 
de ser útil á mis sem ejantes me m ueve á publicar- 
esta sucinta instrucción.

No es mi objeto el escrib ir y averiguar el 
origen del cólera y su carác ter contagioso ó epi
démico, sus causas y d iferen tes sistem as médicos; 
solo tra to  de exponer lo que sea suficiente para 
que en el caso desgraciado de que seamos acome
tidos de la epidemia, cuente el pueblo con algunos 
recu rso s, ya para p recaverse , ya en caso, para 
hacer fren te  á tan te rrib le  enem igo, ai menos hasta 
la llegada del médico.

Esta instrucción com prenderá el método h i
giénico ó p reservativo  indirecto, general y p a rti
cular. El método profiláctico ó preservativo  d irec 
to. Y ú ltim am ente , el tratam iento  específico ú h o 
meopático.

Método higiénico preservativo indirecto.

Las reglas h ig iénicas, tan  necesarias siem pre 
para m antener la sa lu d , lo son tanto  mas im por
tantes cuando reina una epidemia. La sola obser
vancia de sus preceptos suele ser suficiente m u
chas veces para im pedir el desarrollo de tan te 
m ible m a l, ó cuando menos el hacerlo mas b e 
nigno.

Sabido es de to d o s , y es un hecho constante, 
que en los pueblos que por f úta de in te ré s , des
cuido ó ignorancia no se cuida de establecer las 
reglas generales y particulares que aconseja la h i
giene , se desarro lla el cólera siem pre con p re fe 
rencia, y lo es tam bién que en los puntos invadidos 
se ceba con mas encarnizam iento en barrios bajos 
y en personas negligentes, mal alim entadas y cuya 
organización se halla debilitada y empobrecida 
por las referidas causas.

Reglas higiénicas generales.

Ya el G obierno previsor ha adoptado medidas 
para colocar á los pueblos en la mas conveniente 
situación posible para luchar con ventaja en  el 
caso del desarrollo de esta epidem ia, alejando con 
oportunos preceptos las malas condiciones de la 
salubridad pública.

Las Autoridades deberán inm ediatam ente p ro
porcionar á la clase menesterosa ocupación y traba
jo  , socorriendo sus nece-idades, para que de e?te 
modo la miseria no favorezca el desarrollo y pro
pagación de la epidemia.

Se im pedirá que las familias pobres vivan ha
cinadas en locales reducidos é insalubres.

Merece particu lar atención la reparación , lim 
pieza y curso expedito de los conductos de aguas 
sucias, sum ideros, le trin as , alcantarillas, arroyos, 
patios y corrales. El continuo y esm erado aseo de 
las fu e n te s , calles , plazas y mercados. La desapa
rición de los depósitos de m aterias anim ales y  v e -  
jetales en putrefacción que existan dentro  ó en  las 
cercanías de la población , asimismo como la ex tin 
ción completa de los efluvios pantanosos, ú otros 
miasmas que puedan a lte ra r la atm ósfera.

Se im pedirá la cria de cerdos dentro  de la po
blación , y se p rocurará  la desaparición de todos 
los perros inútiles v asquerosos que sin dueños 
inundan las calles. ’

Uoa comisión facultativa cuidará de inspeccio
nar y  prohibir en caso la venta de sustancias ani

males que no se encuen tren  en buenas condicio
n e s , y de las vejetales que predispongan á des
arreglos de la digestión. Igualm ente visitarán  con 
frecuencia las casas de comida , bebidas, cafes y 
demas establecim ientos públicos, cuidando en^par
ticular de las vasijas, haciendo que se estañen ó 
varíen .

Todos los establecim ientos públicos deben se
gu ir ab iertos, lo mismo que los teatros y los si
tios de distracción.

U ltim am ente, las Autoridades deberán  alejar 
todas las causas de te r ro r .

Reglas h ig ién icas particulareSo

Se a tenderá con m ucho esm ero á la limpieza 
de las habitaciones y su ven tilac ión , evitando la 
hum edad y malos olores.

El vestido deberá variar según la estación, 
cuidando siem pre m antener el cuerpo en un calor 
m oderado, preservándolo de los cambios de tem 
pera tu ra . Para esto será m uy conveniente el uso 
de la franela aplicada á ia raiz de la c a rn e , parti
cu larm en te en todo el v ien tre  y extrem idades in
fe rio res , evitando de este modo el frió y la h u 
medad.

Es indispensable el aseo del cuerpo y de las ro
pas , las que se rem udarán  con mucha frecuencia.

No deberá a lterarse  el régimen hab itua l, y so
lo se ev ita rán  los excesos.

Los alim entos serán moderados y de fácil d i
g e s tió n , sobre todo para los que tienen alguna 
predisposición á las indigestiones. Es preciso pues 
abstenerse  del pan mal cocido, de las carnes y 
pescados alterados ó sa lados, de I00 em butidos de 
toda espec ie , de las pastas, lacticinios , fru tas v e r
des , legum bres fla tu len tas, vejetales crudos ó muy 
acuosos, como los p im ien tos, sandías, melones, 
u v a s , rábanos y tom ates; sustancias grasientas, 
particu larm en te  las de cerdo; de los condim entos 
excitan tes , como la pim ienta, clavo, vainilla , mos
taza , lau re l, canela , ajos y demas aromáticos.

Es perjudicial el beber cualqu ier líquido frió 
estando el cuerpo demariado caliente ó sudando; 
el beber en gran  cantidad ó cuando se está hacien
do la digestión; el uso de las bebidas frías, da las 
acídulas, gaseosas y  m inerales; de los v inos, lico
res y todas bebidas ferm entadas; solo podrán usar 
el vino los que esten  m uy habituados á éi. En el 
mismo caso se hallan el café, el té y demas líqu i
dos excitantes y ácidos fuertes. El agua pura es la 
m ejor bebida.

Conviene el ejercicio moderado al aire  libre.

Método práctico ó preservativo directo.

Los m edicam entos preservativos son el cuprum  
(cobre) y  el veratrum  (e léboro  blanco).

Todos los prácticos mas distinguidos de la es
cuela homeopática están  conformes acerca de la 
acción específica y p reservativa de estos dos m edi
camentos.

El cobre y el eléboro han dado ventajo os r e 
sultados en  Rusia y P» u s ia , como en Alemania y 
Francia. El doctor Jal en su escrito titulado Le cho- 
lerá-morbus traité en Russie par l'hompathie, dice: 
«Los médicos hom eópatas alem anes han obtenido 
los mas adm irables resultados del uso de estos me
dicam entos. El doctor M arienzeller asegura que son 
los preservativos mas ciertos. En Viena de 150,000 
personas que los tom aron n inguna fue víctim a del 
cólera.

Se asegura que en  H u n g ría , en Sajonia y  en 
Polonia se han preservado de la epidemia por este 
medio poblaciones en te ras , y que si en tre  los so
metidos á la acción de estas sustancias , algunos 
han sido atacados , lo han sido m uy  ligeram ente. 
H anhem an ha  asegurado que n ingún  caso de có
lera se declaró en K othon, y que esto fue debido 
á los citados m edicam entos, de los que proveyó á 
todos los hab itan tes.

Estos medicamentos preservativos se em peza
rán  á usar tan luego como se sospeche fundada
m ente que en  la población haya habido algún 
caso de cólera. Ss tom arán por la mañana y en 
ayunas tres gotas ó glóbulos de veratrum  de la 
sexta d ilución , disueltos en una pequeña cantidad 
de agua m uy  clara ó destilada , no pudiéndose to
m ar alim entos ni bebidas hasta pasadas dos horas,

Tres dias después se tom arán tres  gotas ó g ló 
bulos de cuprum  de la doce dilución del mismo 
modo que el an terio r. Asi se con tinuará a lte rn a n 
do los dos medicam entos hasta que desaparezca la 
epidemia.

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del día 28 de O ctubre de 1854 a las tres
de la ta rde ,

EFECTOS PUBLICOS

T ítu lo »  d e l  3 p o r  1 0 0  c o n s o l id a d o « 3 3 - 6 5  c . p .

I d e m  d e l 3 p o r  1 0 0  d if e r id o ,  4 7 - 8 0  d .

A m o r t iz a b le  d e  p r im e r a , 9 - 7 5  p .

Id e m  d e  s e g u n d a , 5 - 5 5  d .

A c c io n e s  d e  c a r r e te r a s :  F o m e n to  d e  2 0 0 0  r e a le s ,  

6 0 - 5 0  p .

A c c io n e s  d e l B a n co  e s p a ñ o l d e  S a n  F e r n a n d o , 9 8  p .

CAMBIOS»

L ó n d r e s  i  9 0  d ia s ,  5 0 - 9 0  d . —  P a r ís  á 8 d. v . ; 5 2 6 .

Plazas del reino.

I Daño. B e a e í J  \ Dato, :
«««»»».   —| \ - _

A l ic a n t e . .  p a r  d . jjj& en. . . . . .  I 4 / 2
A l m e r í a . ,  p a r . |M á l a g a . . .  . ? . 1 4 / g
B a d a j o z . . 3 / 4  p .  « M u r c ia . . . « ,  j p a r  d .
B a r c e lo n a . . .  7 / 8  d . ¡ O v i e d o . . . .  i p a r .
B ilb a o ............................. 4 / 2  p . :P a le n c ia . . J  . . ¡ 4  / g  (]
B u r g o s . . .  p a r .  j jS a n ta a d e r . j . , j 3 / s  p .
G á c e r e s . . .  3 /A  p . « S a n t ia g o .. .  j p a r . j
C á d iz .................... ... 3 / 8 .  j s e v i l i a . . . . j . .  3 / 8  d .
C ó r d o b a . .  4 / 2  g V a le n c ia . .  j . ,  1 / 4
C o r u ñ a .................... 3 / 8  p .jV a l la d o lid ,  í . .  \ /%
G r a n a d a . ,  p a r . I Z a r a g o z a , . \ p a r  p .

ANUNCIOS,

COMISION AUXILIAR DEL CAMINO DE BURGOS
A BERCEDO.

En el saqueo é incendio de efectos de la casa 
de D. Nicolás Velazquez R ico , de esta vecindad, 
ocurrido tum ultuariam en te  el dia 27 de Setiem bre 
últim o, desaparecieron 97 acciones de este camino, 
de 2000 rs. cada una, con el últim o endoso á favor 
de D. Juan  José Basaabe, cuyos n ú m ero s, según 
los libros de la sección de contabilidad dé esta co
misión , son los sigu ien tes: 24 , 2 5 , 2 6 , 2 7 ,2 8 , 
3 0 , 31 ,3 2 ,  3 3 , 7 7 , 98 , 99 , 100, 101 , 102, 103, 
105 , 106 , 1624 , 4625, 4629, 1630,4631 , 1632, 
1633 , 4634, 1635, 1675, 4676, 2015, 2016 , 2018, 
2036, 2037, 2038, 2039, 2405, 2406, 2407 , 2408, 
2 Í0 9 , 2410, 2411 , 2412, 2413, 2414, 2445, 2416, 
24 1 7 ,2 4 1 8 , 2419, 2420, 2571 , 2572 , 2573 , 2574, 
2575, 2576, 2577, 2578, 2579, 2580, 2938, 2968, 
2969, 2970, 2971, 2972, 2973, 2982, 3321 , 3322, 
3323, 3324, 3325, 3326, 3327, 3328, 3329, 3330, 
3350, 3449., 3450 , 3451 , 3452, 3 Í5 3 , 3454, 3455, 
3456, 3457, 3458, 3459, 3460, 3461 , 3462 , 3463 
y 4330.

La comi.-ion ha acordado dar pubücidad á este  
hecho para ev ita r del modo posible que tal vez sea 
sorprendida la buena fé de aiguno á quien pudie
ran  presen tarse  en venta , en  todo ó en p a rte , las 
referidas acciones ; en la inteligencia de que se rán  
reten idas en cualqu ier tiempo en que  aparezcan, 
procediéndose ademas á lo que haya lugar contra 
el tenedor ó tenedores.

Burgos 46 de O ctubre de 4854.«*El G oberna
d o r , P res iden te , Angel B»rroeta.=»M anuel G arcía 
C árm en es , Vocal Secretario.

Manual de teneduría  de libros por partida do
b le , por D. Felipe Salvador y Aznar , cuarta  edi
ción , adoptada por texto en las escuelas de com er
cio , institu tos industria les , colegios de segunda 
enseñanza y oficinas del E stado , por su concisión, 
claridad y precio económico. Está escrito  con a r 
reglo á lo mandado en el Código de comercio y la" 
ley de contabilidad : contiene aplicaciones á la ge
neral del Estado, á las sociedades anón im as, b a n 
queros , f f r ic a n te s  y grandes propietarios.

Se vende á 12 rs. en las lib rerías de Sánchez, 
V illaverde , Public idad , Castillo, B ailly-B aiíliere, 
Im prenta Nacional y portería del T ribunal de co
mercio. El au to r , que vive en la plazuela de Her
radores , núm. 2 9 , cuarto  principal, lo rem ite  
por el correo franco de porte , si se le envia una 
libranza de 15 rs. ó 22 sellos de cartas.

LA VISIBLE SOCIEDAD MINERA.

Habiendo m anifestado D. Isidoro G uerrero , po
seedor de una acción provisional señalada con el 
núm. 96, que se le ha ex trav iado , se anuncia al 
público para que cualquiera que la haya encon
trado se sirva entregarla  casa del Contador de d i
cha sociedad, calle de V alverde, núm. 3, cuarto  
segundo, para cangearla por la de íin itiva , y no 
haciéndolo en el térm ino de 15 dias queda decla
rada caducada dirha lám ina provisional, y  se e n 
tregará ía definitiva á la persona á qu ien  la ha 
cedido el expresado Sr. G uerrero .

Madrid 27 de O ctubre de 1 8 5 i.= E l Presidente, 
Manuel María Moreno. 3

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la no-  
che.— II trovatore , ópera en cuatro  actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro  y media 
de la tarde.—Sinfonía.— Treinta años ó la vida de 
un jugador , dram a en cinco actos.—La valenciana, 
baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Pe
dro Navarro, dram a en tres  acto?. — La flamenca, 
baile .— El v iudo , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o -  
ch ».— El trapero de M adrid , dram a en cua tro  ac
tos, dividido on diez cuadros y un  prólogo.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cua tro  y m e
dia de la. tarde.—Sinfonía .— Satanás, dram a nuevo  
en  cuatro  actos.— Baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—La 
maldición ó la noche del crim en , dram a en tre s  ac
tos y  un  prólogo.—Baile,— La doble caza , comedia 
en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro  y  m e
dia de la ta rde .—L anuza , dram a en tre s  actos.— 
Atrás\ comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche, — Catalina 
Howard.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro  y media de  
la ta rde .—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona.— 
Baile.

i A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—Ca- 
j ta liñ a , zarzuela nueva en tres actos.

j TEATRO DEL GENIO. A las cuatro  y media de 
| la ta rde .— El aguador de P aris , comedia de g racio- 
¡ so en tres actos.— Los cómicos nuevos , tonadilla.— 
i Baile.— El marido desengañado, sainete.

| A las ocho y media de la noche .— El Bufón de 
! Felipe I V , dram a en cua tro  actos.—Jaleo andaluz, 

bailado á cua tro .— Una boda im provisada , pieza en 
un  acto.


